
Artículo 7. Complemento de Residencia

El personal afectado por el presente Convenio colectivo percibirá un complemento de residencia, por el
importe correspondiente al 33% del salario base a partir del 1 de enero de 2027. 

No se considerarán a efectos de su cálculo las pagas extraordinarias, la antigüedad, ni cualquier otra
retribución de carácter personal, ni los complementos salariales.

Este complemento absorberá el plus de vinculación a la bonificación del 8% en aquellos casos en los que las
personas trabajadoras vinieran percibiéndolo, de forma que el plus de vinculación a la bonificación
desaparecerá a partir de la indicada fecha.

Artículo 8. Cláusula de garantía del Salario Mínimo Interprofesional.

En caso de que todos los conceptos salariales abonados a la persona trabajadora de conformidad con lo
regulado en los anteriores artículos no alcancen, en cómputo anual, la cantidad vigente en cada momento en
concepto de Salario Mínimo Interprofesional, se acuerda que todas las personas trabajadoras perciban, al
menos, el SMI vigente en cada momento calculado en cómputo anual.

Artículo 9. Inaplicación de las condiciones previstas en el presente convenio colectivo.

En caso de concurrir las causas legalmente establecidas en la norma para la inaplicación de las condiciones
previstas en el presente convenio, se estará a lo establecido en el artículo 82.3 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Comunicada por la empresa la decisión de poner en marcha un procedimiento de inaplicación de
condiciones, en caso de existir discrepancias durante el desarrollo del período de consultas, cualquiera de las
partes podrá acudir a la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Melilla mediante escrito motivado a
fin de que se celebre intento de conciliación donde puedan resolverse tales discrepancias.

 

CAPÍTULO IV. Mejoras sociales
 

Artículo 11. Plan de Igualdad

Será de aplicación a los trabajadores y trabajadoras afectados por este Convenio Colectivo el Plan de
Igualdad de CLECE FS, S.A. y las diferentes organizaciones sindicales cuyo ámbito de aplicación comprende
a todos los empleados de la Compañía en todo el territorio nacional.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El complemento salarial regulado en el artículo 7 entrará en vigor y será a partir del 1 de enero de 2027, salvo
que, en esa fecha, no se haya llevado a efecto una nueva contratación administrativa.

Si llegada la fecha de 1 de enero de 2027, continúa vigente el contrato administrativo existente a la firma del
presente convenio, o cualquiera de sus prórrogas, la comisión negociadora se reunirá para establecer una
entrada en vigor posterior del citado complemento. 
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